
Fecha de la sesión plenaria en la que se aprueba: 1 de
junio de 2005.

San Martín de Villafufre, 29 de julio de 2005.–El alcalde,
Marcelo Mateo Amézarri.
05/10288

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Resolución de delegación de funciones del alcalde

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real
Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, se hace público
que por Resolución de esta Alcaldía dictada el 12 de
agosto de 2005 he delegado en la primer teniente de
alcalde, doña María José Anguren Cayón, todas las atri-
buciones que la legislación del régimen local asigna a
dicho Órgano.

La sustitución de funciones surte efectos desde las cero
horas del día 13 hasta las veinticuatro horas del día 22 de
agosto de 2005.

Cartes, 12 de agosto de 2005.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
05/10794

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

Decreto de delegación de funciones del alcalde

Se hace público que el alcalde-presidente del
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera ha dictado
con esta fecha el siguiente decreto:

Considerando:
Primero: Que el alcalde-presidente estará ausente del

término municipal desde las 18 horas del día 12 de agosto
de 2005 hasta las 24 horas del día 14 de agosto de 2005
y que, por tanto, debe procederse a la delegación de atri-
buciones de la alcaldía.

Segundo: Que, de acuerdo con el artículo 47 del ROF,
corresponde a la primera teniente de alcalde el ejercicio de
dichas atribuciones en caso de ausencia, y visto lo precep-
tuado al respecto en la legislación que resulta aplicable,

DISPONGO
1.º Delegar todas las atribuciones que son propias al

cargo de alcalde-presidente del Ayuntamiento de San
Vicente de la Barquera entre las 18 horas del día 12 de
agosto de 2005 y las 24 horas del día 14 de agosto de
2005 en favor de la primera teniente de alcalde, doña
Montserrat Román Urresti.

2.º Notificar el presente decreto a la interesada y publi-
carlo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el
BOC.

3.º Que se dé cuenta de la delegación a que se refiere
el presente decreto al Ayuntamiento Pleno en la primera
sesión que se celebre.

San Vicente de la Barquera, 12 de agosto de 2005.–El
alcalde-presidente, José Miguel Pardo Pardo.
05/10792

AYUNTAMIENTO DE SUANCES

Decreto de delegación de funciones del alcalde

Por la presente, vengo a disponer:
1.- De conformidad con el artículo único de la Ley

35/94, de 23 de diciembre, de modificación del Código
Civil en materia de autorización del mismo por los alcal-

des, el nuevo artículo 51 establece en su punto primero,
que será competente para autorizar el matrimonio el Juez
encargado del Registro Civil y el Alcalde del municipio
donde se celebre el matrimonio o concejal en quien este
delegue.

2.- Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo
21.1.s) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y el punto 3 del citado cuerpo
legal. Y de otra, en el artículo 23.4 de la precitada Ley
7/85, de 2 de abril y artículos 43,44 y 45 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales.

Autorizar mediante delegación, la celebración de matri-
monio civil, para el próximo día 19 de agosto de dos mil
cinco, a la Concejal de este Ayuntamiento, doña  Rocío
Herrera Rodríguez.

La delegación de esta atribución surtirá efecto desde el
día siguiente al de la fecha de este Decreto, sin perjuicio
de su preceptiva publicación en el tablón de edictos muni-
cipal y en el BOC.

Suances, 10 de agosto de 2005.–El alcalde, Francisco
Javier Gómez Blanco.
05/10668

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Resolución por la que se acepta el cese de personal
eventual.

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia número
2005/2159, de fecha 8 de agosto de 2005, ha sido acep-
tado el cese, como personal eventual, con efectos desde
el día 8 de agosto de 2005, de:

Don Víctor Gijón Peñas en el puesto de jefe de Gabinete
de Prensa del excelentísimo Ayuntamiento de Torrela-
vega, conforme establecen los artículos 104.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y 41.14.d) del R.D. 2.568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales.

Lo que se hace público para cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Torrelavega, 8 de agosto de 2005.–El alcalde ejerciente,
Aurelio Ruiz Toca.
05/10723

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Aprobación de las bases y convocatoria para la provisión,
mediante concurso-oposición, de una plaza de Técnico (o
Agente) de Empleo y Desarrollo Local.

El Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, en Pleno Ordinario
de esta Corporación de fecha 8 de julio de 2005, aprobó
las Bases y Convocatoria correspondiente a:

Bases para la provisión, mediante concurso-oposición,
de una plaza de Técnico (o Agente) de Empleo y Desarro-
llo Local.

Primera.- Objeto de la convocatoria:
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición,
una (1) plaza de Técnico (o Agente) de Empleo y Desarro-
llo Local, integrada en la Escala de Administración Espe-
cial – Subescala Servicios Técnicos, grupo técnico Grupo
B, vacante en la plantilla del personal funcionario del
Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, prevista en la Oferta de
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